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MUNICIPALIDAD DE LUQUE
Intendencia

coNTRATo N' ozlzoz3 - ucrraqó¡¡ puBLrcA NAcroNAt N'05 12022 CON rD N' 415141 -
ADqUISICION DE INSUMOS PARA EL FUNCIONAMIENTO DE tA PTANTA ASFAI-TICA - CONTRATO

ABTERTO - AD REFERENDUM - PLURIANUAI - 2023 - 2024 - .) LOTE 1
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4. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN

El contrato es el resultado del proced¡m¡ento de L T N PUBLICA N N. 2022

c tD N' 415141 - AD tstct IN MOS PARA Et IONAMI DE PLANTA

ASFATTICA - TRAT ABIERTO - AD REFEREN M - PLURIANUAL - ) roTE 1,

convocado por I UNICIPALIDAD DE LUQUE. La ad.¡ud¡cación fue re da por Resolución de
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; de calidad con €quilibdo enlre el desar.olio hurEm. econom,co. soc¡al. q¡llural y ambenhl, con se.vrdües puuco3

rnrvacion @nstanle p8ra promover el desaÍollo int€gral y sostenible de tos habitanles. forlaleciendo l€ denüdad @munrrar

et'oente. hansDaaenle y oartrqDaliva. co¡ resoeb al m€dio ambiqre.

Entre la Mun¡c¡palidad de Luque, dom¡ciliada en la calle Profesor Guillermo Leoz N" 411 c/ callejón

María Auxiliadora, República del Paraguay, representada para este acto por el Abog. Carlos

Echeverría Estigarribia, C.l. N" 2.484.615, en su carácter de lntendente Municipal, El Secretario

General, ABOG. Manuel González, con C.l, Ne 3,435.805, quien concurre a efectos de refrendar la

firma del primero; denominada en adelante la CONTRATANTE, por una parte, y, por la otra, la

firma COMPAÑíA DE PETROTEO Y ASFALTO S.A, domic¡Iiada en AVENIDA ESPAÑA N.673 C/

SOLDADO DESCONOCIDO, República del Paraguay, representada para este acto por JOSE

ANTONIO AMARILLA, con cédula de identidad N" 234.629, denominada en adelante el proveedo¡

identif¡cadas en conjunto como "LAS PARTES" e, individualmente, "PARTE", acuerdan celebrar el

presente "CoNTRATO DE uClTAClóN PUBLICA NACIONAL N" O5l2O22 CON lD N' 415141 -
ADQUISICION DE INSUMOS PARA E[ FUNCIONAMIENTO DE LA PIANTA ASFALTICA - CONTRATO

ABIERTO - AD REFERENDUM - PTURIANUAL - 2023 - 2024 - .-" LOTE l, el cual estará sujeto a las

siguientes cláusulas y condic¡ones:

1. OBJETO

(UC|TACIÓN PUBUCA NACIONAI N' 05/2022 CON lD N" 415141 - ADQUISICION DE INSUMOS

PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA PTANTA ASFATTICA - CONTRATO ABIERTO - AD

REFERENDUM - PTUR|ANUAI - 2023 - 2024 - .-) LOTE 1

2. DOCUMENTOS INTEGRANTES DEt CONTRATO

Los documentos contractuales firmados por las partes y que forman parte ¡ntegral del contrato

son los siguientes:
a) Contrato;
b) El Pliego de Bases y Condiciones y sus adendas o modificaciones;

c) Los datos cargados en el SlcP;

d) La oferta del proveedor;

e) La resolución de adjudicación del contrato em¡tida por la contratante y su respect¡va

not¡ficación.
Los documentos que forman parte del contrato deberán considerarse mutuamente explicativos;

en caso de contradicción o discrepanc¡a entre los mismos, la prioridad se dará en el orden

enunciado anteriormente.
t. IOTNInCaCIóN Oet CnÉOltO pnrSUPUrStlRlO plRa CUgntR rt COnlpnOrUtSO OrnlVeOO

DEt CONTRATO

El crédito presupuestar¡o para cubrir el compromiso derivado del presente contrato está previsto

conforme al certificado de Disponibilidad Presupuestaria vinculado al Programa Anual de

Contratac¡ones (PAC) con el lD N" 415141.-
La val¡dez de la contratac¡ón quedará su¡eta a la aorobac¡ón de la oart¡da Dresuouestaria

- por oarte de la Junta Municipal de la C¡udad de LUQUE

y compromelidos. Direcciór
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Descr¡pc¡ón
Un¡dad de

Med¡da
Procedenc¡a Cántidad

prec¡o

uñ¡tár¡o
Prec¡o totel (lVA ¡n.luido

s¡ corre$ondé)

1
Cemento asfalt¡co (CAP 50/70) -

( Cemento Atfaltico ) M
TN

EP

BITUMEN
ESPAÑA

620
7.96s.000 4.938.300 000

2
Emuls¡ón Asfáltica RR1C, (

Emuls¡on asfahica )
Lf COMPASA

106532
6.508 693.310.256

5.631.510.256

6. VIGENCIA DEt CONTRATO
Este contrato tendrá de vigencia desde la firma hasta el3l-lt2l2OZ4.
Lo volidez de lo cont toción ouedoró su¡eto o la ooroboción de lo part¡dd Dresuouestorio
corresDond¡ente. Artículo 14 de lo Lev N" 2057/03 - Los rubros ooro lo o ente LPN se encuentron
orev¡stos en el Obieto Gosto:420. El créd¡to Dresuouestorio ooro los oooos estorán suieto d lo
¡nclus¡ón v ooroboción de lo portido presupuestorio correspond¡e nte ol Eiercicio F¡scol 2023 - 2024

- por Dorte de lo Junto Mun¡ci.pal de lo Ciudod de LUQUE.-
7.Pl-Á.Zo LUGAR Y CONDICIONES DE TA PROVISIÓN DE BIENES

Los b¡enes deben ser entregados dentro de los plazos establec¡dos en el Cronograma de Entregas
del Pliego de Bases y Condiciones, Calle Profesor Guillermo Leoz N" 411 C/ Callejón sin salida María
Auxil¡a d o ra

8. ADMINISTRACIÓN DEt CONTRATO
La administración del contrato estará a cargo de: DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNIC,PALES
9. FORMA Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR ET CUMPLIMIENTO DEI CONTRATO
La garantía para el fiel cumpl¡miento del contrato se regirá por lo establecido en las Condiciones
Contractuales, la cual se presentará a más tardar dentro de los 10 (días) calendarios siguientes a la
firma del contrato.
10. CONSTANCIA DE PRESENTAOÓN DE DECtARAclóN JURADA. NO APLICA
El adjudicado deberá en él plazo de qu¡nce (15) días calendario desde la firma del presente
contrato, presentar ante el administrador de contrato, la constanc¡a o constanc¡as de presentac¡ón
de la Declaraclón Jurada de b¡enes y rentas, activos y pasivos ante la Contraloría General de la

República, de todos los sujetos obligados en el marco de la Ley N" 6355/19.
En el mismo plazo ind¡cado en el párrafo anterior, se deberá remit¡r a la convocante la

actual¡zac¡ón de la mencionada declaración jurada, una vez finalizada la ejecución del presente
contrato.
11. MULÍAS
Las multas y otras penalidades que r¡gen en el presente contrato serán aplicadas conforme con lo
establecido en el pliego de bases y cond¡c¡ones. Superado el monto equ¡valente a la Garantía de
F¡el Cumpl¡m¡ento de Contrato, la contratante podrá aplicar el procedimiento de rescisión de
contratos de conformidad al Artículo 59 inc. c) de la Ley N" 2.05U03 "De Contrataciones Públicas",
caso contrario deberá seguir aplicando el monto de las multas que correspondan.
La rescisión del contrato o la aplicación de multas por encima del porcentaje de la Garantía de
Cumplimiento del Contrato deberá comunicarse a la DNCP a los fines prev¡stos en el artículo 72 de
la Ley N" 2051/03 "De Contrataciones Públicas", modificado por Ley N" 5716/2021.
L2.

ANT
PROCEDIMIENTO PARA SUSPENDER TEMPORALMEN DAR POR TERMI

ICIPADAMENTE O RESCINDIR Et CONTRATO
Las causales y el proced¡m¡ento para suspender temporalmente, dar por term¡n o en forma
anticipada o rescindir el contrato, son las establecidas en la Ley N" 2.05U03, y e as Condic¡ones
Contractuales de est ego de bases y co tones.
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5. PRECIO UNITARIO Y EL IMPORTE TOTAL A PAGAR POR tOS BTENES v/o SERV|C|OS.

TOTAI.

litul0 ]J la soriedád c
pfomocr0ñ de la rdo su ¡denlii.d

r Catalin¿ 2060 L,elentes y conrprol
r¡tr¡



ffi
s&

MUNICIPALIDAD DE LUQUE
Intendencia

Si la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas resolviera anular la adjudicación de la
contratación debido a la procedencia de una protesta o ¡nvestigación instaurada en contra del
procedim¡ento, y si dicha nulidad afectara al contrato ya suscrito entre LAs PARTES, el contrato o
la parte del mismo que sea afectado por la nulidad quedará automáticamente sin efecto, de pleno
derecho, a partir de la comun¡cación of¡c¡al real¡zada por la DNCP, deb¡e
responsabilidades y obligaciones derivadas de lo ejecutado del contrato.
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13. SOTUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Cualquier diferencia que surja durante la ejecución de los contratos se dirimirá conforme las reglas
establecidas en la legislación aplicable y en las Condiciones Contractuales.
14. ANUTACIóN DE LA ADJUDICAclÓN

wY44.!q!e s9!.!y



Poder Judicial
D¡rocclón General do los Rogbtros Publlco3

Pág¡na I de l.-

Certificado de Quiebras en línea
COMPAÑIA DE PETROLEO Y ASFALTO S,A..

Númefo Documontoi 8ú102444.- Tlpo Documonto: RUC.-

No se halla reg¡strado p€dido de convocatoria de acreedores, n¡ celebrado concordato alguno, ni su quiebra.-

Fin del ¡nforme

Se hace constar para lo que hubiere lugar, que la Base de Datos está formada por órdenes jud¡ciales. Ú[¡ma actualización:
24 horas antes del último día hábil--

lnforme generado electron¡camente. Número de certif¡cado electrónico'. 28254-70940 '

'E¡rtlda: 1268$71 Fscñ.enü!d.i14lú)i¿O23 11.35101 Foch! proc6o:11022ü¿3 09:27:13

OI.rado.: Juan Carb6 Aco€ta.-

Sollcttlnte: JOSE JAVIER F.A¡,|REZ OTAÑO

if Llqu¡daclón: 356767251

Registro/lrlatricul. : 692
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Poder Judicial

Direcc¡ón General do los Registros Publicos
Página 1de l.-

Certificado de Anotaciones Personales
COMPAÑIA DE PETROLEO Y ASFALTO S.A..-

Númaro [rocumento: 8m102,14-4.- Tlpo Documonto: RUC.-

Goza de la libre d¡spos¡ción de sus b¡enes y no se hallan reg¡stradas sentenc¡as judiciales de ¡nterdicc¡ón e ¡nhab¡litac¡ón.-

F¡n del ¡nforme

Se hace constar para lo que hubiere lugar, que la Base de Datos está formada por órdenes judic¡ales. Última actualización:
24 horas antes del últ¡mo dla hábil.-

lnforme generado electronicamente. Número de certif¡cado electrónico: 2810&1953788.-

v

N'EnEadr: 126&5065 Fecha ont.adÉ:1¿¡lium23 f|33:23 Feche procÉo:1102023 10:4526 No Llquldlc¡óo: 35838027G

Op.rador: ROCIO BEATRIZ MARTINEZ FERNANDEZ.-

Sol¡cltlnto: JOSE JAVIER RAIúIREZ OTAÑO R.gbt¡or rtrtcuh: 692



INSTITUTO DE PREVISION SOCIAL
DIRECCION DE APORTE OBRERO PATRONAL

INSfTTUTO OE PREVISIÓN SOCIAL

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO
CON EL SEGURO SOCIAL

usuARto Ei,lstoN a3u25 NRO.CeRT|F|CADO 372457

1442-2023 VENCIMIENÍOT 11-032023

Nro. Ruc: 80010244 Nro.Certif¡cado: 372457

Razon Social: coMPAÑlA DE PETROLEO Y ASFALTO SA (COMPASA)

ACtiVidAd(ES): OTRAS ACTIVIDADES PROFESIONALES, CIENTIFICAS Y TECNICAS N.C.P.

Fecha de lnscripcion: l9{+1993 Cantidad de Asegurados: 108

000261-3905 -

Nro. Patronal(es)

'Yí"-tN"
FECIIA EUISION

E

EI

CONSIE OUE EL(LOS) EMPLEAOOR(ES). A LA FECHA DE EMISION DEL PRESENTE CERTIFICADO NO ADEUDA(N)

EN CONCEPTO DE APORTE OBRERO PAIRONAL

So expide el pres€nte Certific¿do sir p€fjuic¡o de las facultades de F¡scalizac¡ofl y Control otorgadas a ¡a Di.gcc¡on Aporte Otrero Palronal.

Nota: Cualquier conecdo¡ no salvada en el texto ¡nvalira el presenle c¿rtiHo, -El pBsente ¡nstumanto solo ce.lifica estar al dia en el
pago del apote Obrero+atronal deulos persooal/es declarado/s, ño exim¡endo la responsatil¡dad pafoflal sobre lo§ no dec¡arado§.'.

La ya[dez de este doo]mento se pr¡ede cor¡firmú, ¡rgrBando el nrimero de ri¡c y cértifcado a traves de nuesto gilio

httprlservicb§.ips.gov.py/d¡stacia/

uc¡c Lu ¡s Alberto d( ri

LA MfsñN DEL NSrITUTO De PREV|S\óN soclAL "otoqat las prestoc¡ones del segurc toc¡al .on cal¡dod y .ql¡dez medionte la excelencio

en lo gestión de los tolentos y rccutsos, pard el bienestdr de sus benefic¡o¡ios':

OATOS DEL EMPLEADOR



TRABAJO, EMPLEO
Y SEGURIDAD SOCIAL

* GOBIERNOr NACIONAL
,ry,

v

CERTIFICADO LABORAL NRO: 38939

SE EXPIDE EL PRESENTE CERTTFICADO LABORAL EN FECHA 15.02.2023

vAltoo eon 1r¡ IRES MESES DESDE LA FEcHA oE APRoBAcTÓN

N" PATRONAL

RUC

N" PAfRONAL DE IPS

RAZóN soctAl-

DEPARÍAÍIIENTO

LOCALIDAD

olngcc¡ó¡

FECHA DE tNscRrPcÉ

FECHA DE aPRoBÁc6N

FECHA OE vTO.

28191

a@102144

0002{1-3905

CIADE PÉIROLEO Y ASFALTO SA - COMPASA

CENTRAL

cAP|ATA

Ar/9ñi& Españe. 673 cad Soldado De6corpclto

19934/t-23

202342-16

2023.{t',16

ffi
No BRE FANTASIA clA.DE PETRoLEo Y ASFALTo s-A" - colrPAsA

ACT]VIDADPRINCIPAL IMP.PROC'ASFALTGDIST.YWA.COMBUS.LUBR.REP.PNEH.

AGTMDADEcoNóillcA ¡MPoRrAc.-ExPoRTAc.-REPRESENTAC-vENTASALPoRMAYoR

EL MINISTERIO DE TRABAJO. Ei'PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL HACE CONSTAR QUE EL EMPLEADOR

CUYOS DATOS SE DETALLAN MAS ABAJO, HA DADO CUMPLTMIENTO A LOS REQUIS]TOS LEGALES

ExtclDos poR LA RESoLUCIÓN MTEss l'r'itogtzors DE FEcHA ozlostzolg, PARA LA ExPEDlclóN DEL

PRESENTE CERTIFICADO IáBORAL.
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DATGS D€L SOUCIfA¡TE

Ver Documento I MARANGATU

Loté 5tr6990716 , Con§.: I

SUESECRETARTA DE ESTADO OE fRIBUTACIO I{UHER.O 427lJt50594742

FECHA OLIO?/2O23

CERTIETCADO DE CUIIPLITIIIEÍ{fO TRIBUTARTO

8(xrl02,r,r

1

xoaGeE o RAzox socla

cofiPAna Dc PETnOa¡O Y A,HLTO l¡A (COÍÚP SA)

LA FEC|{A DE E(pEDlcúX DEL PRESÉ¡|IIE DocLHE IIO EL col{fRlBUYEr¡IE HA CUMPUOo CO¡l St§ oBUGACIOI{ES ANtt

V lDo llAsfrú 31103/2023 t¡l¡l:ro IrE cot{t¡ol- : ¡EBEolo8

st¡sEcnEf l  DE ESf DO DE rn¡f,ffrcúil

[tlil¡llllllltllllllll

v

4271SOO102448EEEOA9A

1t'l

RUC

ADMk{IsfRAc¡ÓT Y sE E}¡ffE EL PRESO¡IE CERTIFICADO OE CUMPLIMENTO TR|BÜTARO E CARACTER NORIIAL E VIRfUO A U)

ESf BtEqDO Ell EL Añf. ]to 194 O€ t A LEy ro r2sl91 Y SU r¡ODHCACÉ cd¿ LA LEY il" 2421l0,l Y DÉ¡AS DtS?o§clOllES VrcoÍES.

htFsf/merangatu-sét.gov.py/eseüconsurúarDo.¡rmentoco'npl6lo do?-cyp=JYYlwogsnGH IYl wKwdrgoo-samy¡yl DwéGMpkvx¡l4i¡mpN-usxs '


